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A la Junta General de Accionistas de: GRUPDECO S.A. 

Dictamen sobre los Estados Financieros 

1. Hemos auditado el Estado de Situación Financiera adjunto de GRUPDECO S.A. al 31 de 
Diciembre de 2015, y los correspondientes Estado de Resultado Integral y otros Resultados 
Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo por el método 
directo por el año terminado a esa fecha, un resumen de las políticas contables significativas y otras 
notas explicativas a los estados financieros. 

Responsabilidad de la Gerencia por  los estados financieros examinados 

2. La administración de GRUPDECO S.A. es responsable de la preparación y presentación razonable 
de los presentes estados financieros de acuerdo con normas y prácticas contables establecidas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. Esta responsabilidad incluye el diseño, la 
implementación y el mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y 
presentación razonable de estados financieros que no estén afectados por distorsiones importantes, 

» sean éstas causadas por fraude o error; mediante la selección y aplicación de políticas contables 
apropiadas y la elaboración de estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Responsabilidad por  la expresión de la opinión sobre los estados financieros examinados 

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en nuestra 
auditoría la cual fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Estas normas 
requieren que cumplamos con requerimientos éticos, planifiquemos y realicemos la auditoría para 
obtener certeza razonable que los estados financieros no están afectados por distorsiones 
importantes. 

4. Una auditoría comprende la realización de procedimientos destinados para la obtención de evidencia 
de auditoría sobre los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor e incluyen la evaluación del riesgo de 
distorsiones importantes en los estados financieros por fraude o error. A l efectuar esta evaluación 
de riesgo, el auditor toma en consideración los controles internos de la Compañía, relevantes para la 
preparación y presentación razonable de sus estados financieros, a fin de diseñar procedimientos de 
auditoría adecuados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la entidad. Una auditoría también comprende la evaluación de que 
los principios de contabilidad utilizados son apropiados y de que las estimaciones contables hechas 
por la Administración son razonables, así como una evaluación de la presentación general de los 
estados financieros. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y 
apropiada para proporcionar una base para expresar nuestra opinión de auditoría. 
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5. La compañía en el año 2015 cambio su principal actividad económica que es la de prestación de 
servicio hotelero por la de arrendamiento de su establecimiento; por esta medida en el año 2014 la 
compañía decidió activar gastos por US$ 27.311 y US$ 37.897 por depreciaciones; y para el año 
2015 decidió no realizar la depreciación en propiedad planta y equipo (Nota: Propiedad, Planta y 
Equipo); tributariamente estos gastos no podrán ser considerados como deducibles para el ejercicio 
económico 2016. Por efecto de este ajuste las partidas reflejadas en el Estado de Resultados se 
encuentras subvaluadas. 

Opinión 

6. En nuestra opinión, a excepto del párrafo anterior los estados financieros mencionados en el primer 
párrafo presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de 
GRUPDECO S.A. al 31 de Diciembre de 2015, los resultados integrales de sus operaciones, y sus 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera establecidas y autorizadas por la Superintendencia de 
compañías. 

Énfasis 

7. La Compañía GRUPDECO S.A. con fecha 15 de marzo de 2015, firmó un contrato en el cual 
procede a realizar el alquiler del Hotel MC. Suites a la compañía ADHOMA C S.A., la cual pasara a 
realizar la administración por un plazo de Concesión de 10 años y en cuyo contrato se indican las 
siguientes condiciones: 

a. Como parte de la retribución mensual fija la arrendadora deberá pagar a GRUPDECO 
S.A., un valor equivalente al 8% sobre la suma total de los ingresos brutos mensuales; a 
parte de la retribución mensual fija de US$ 2.000,00; misma que será ajustada a la tasa 
de inflación publicada por el Banco Central; 

b. La arrendadora pagará todo tipo de contribución, tributaria, impuesto, arbitrio, arancel o 
tasa, creados o por crearse, ya sean municipales o del gobierno central o regional que 
afecten directamente a la concesión. 

c. La arrendadora a la finalización de la Concesión entregará el Hotel en óptimas 
condiciones de funcionamiento y de habitabilidad. 

d. La arrendadora efectuará el mantenimiento preventivo de instalaciones, muebles e 
inmuebles, equipos y maquinarias del hotel hasta el término de la concesión. 

e. La arrendadora contratará un seguro a favor de GRUPDECO S.A. a su costo, que cubra 
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el contrato. 

f. La arrendadora no podrá enajenar, disponer o gravar el Hotel, ni ningún bien inmueble 
que sea de propiedad de GRUPDECO S.A. 

g. La terminación anticipada del contrato de arrendamiento incluye una indemnización de 

US$ 50.000,00 los cuales serán cancelados dentro de los 30 días posteriores a la 
terminación del contrato ya sea está a favor de la arrendadora o de la propietaria. 

h. La arrendadora se obliga a responder todas las obligaciones de carácter civil , laboral o 
tributario que sean generadas mientras se encuentre el hotel bajo su administración y 
concesión. 

8. GRUPDECO S.A., cambiara su principal actividad económica que es la de prestación de 
servicio hotelero por la de arrendamiento de su establecimiento a la fecha de este informe. 

Licencia Profesional No. 10-773 
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